ENTREVISTA A Mª DEL CARMEN GARCÍA HERRERO.

Por Asun Serrano Velilla.
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María del Carmen García Herrero, Profesora Titular de Historia Medieval de la Universidad de Zaragoza, es autora de “Las mujeres en Zaragoza en el siglo XV” (2 volúmenes, Zaragoza, 1990, reeditada en 2006), y de “Del nacer y el vivir. Fragmentos para una historia de la vida en la Baja Edad Media” (Zaragoza, 2005) y coautora de ”Un año en la Historia de Aragón: 1492” (Zaragoza, 1992), “Taller de Historia. El oficio que amamos” (Barcelona, 2006), “Las relaciones en la Europa medieval” (Valencia, 2007), y de “Vidas de mujeres del Renacimiento” (Barcelona, 2008). Coordina, junto al Profesor Titular de Historia del Arte de la Universidad de Zaragoza, Jesús Criado Mainar, el Curso de Verano "Fiestas Medievales y Renacentistas" que la Universidad organiza en nuestra ciudad con la Fundación Tarazona Monumental que se celebrará los próximos días 9, 10 y 11 de julio.
Pregunta: Llama la atención que en el siglo XV las mujeres de Zaragoza acudieran al notario para expresar diferentes cuestiones que surgían en el transcurso de su vida cotidiana. Por tus manos han pasado infinidad de actas notariales que tienen que ver con tu investigación sobre el tema. ¿Podrías decirme qué demandas eran las más solicitadas por las mujeres?
Respuesta: Acudir al notario para que levantara acta de las más variadas cuestiones que surgían en el día a día era una práctica habitual en la Zaragoza de finales de la Edad Media. Ha de tenerse en cuenta que había un número elevadísimo de profesionales de la fe pública y que sus servicios resultaban bastante más económicos de lo que resultan hoy en día. Hombres y mujeres dejaban constancia de sus capitulaciones matrimoniales, de sus matrimonios por palabras de presente -que era el acto constitutivo de matrimonio-, de sus dotes matrimoniales, de sus compras y ventas, de sus préstamos, de los conflictos que les enfrentaban con otras personas, de los intentos de resolver los problemas mediante arbitrajes o acuerdos de justicia privada.

Asimismo, hombres y mujeres dictaban sus últimas voluntades ante los notarios, y de ahí el elevado número de testamentos conservados, así como de los pagos realizados a raíz de cumplirse los mandatos o lejas establecidos en los mismos -lo que solemos llamar testamentarías-... Podemos decir que raro es el aspecto de la vida que no deja huellas en la documentación notarial, que se convierte, por tanto, en una ventana privilegiada para observar la vida cotidiana, es decir, la Vida, de quienes nos precedieron. Particularmente, siento debilidad por un tipo documental: las cartas públicas, pues en estos documentos aparecen, en ocasiones, relatos o fragmentos de relatos que nos permiten estudiar aspectos que comúnmente cuesta mucho documentar, como la propia memoria o historia de vida, o el desarrollo de los partos, por poner dos ejemplos poco habituales, pero de sumo interés. Ahora bien, si tu pregunta se centra en lo cuantitativo, he de decir que las mujeres, tal como sucede con los varones, frecuentaron las notarías, sobre todo, para dejar por escrito cuestiones económicas (comandas, albaranes, compras, ventas, etc.).

Pregunta: Para pedir amparo legal, que el derecho aragonés les otorgaba, ¿se determina una edad o este dato no es trascendente?
Respuesta: La edad siempre es un dato relevante, si bien el concepto de la misma cambia sustancialmente de unas épocas a otras. Por ejemplo, si nos atenemos a la práctica sacramental, en el Aragón de la Baja Edad Media rige la norma canónica, de manera que las muchachas pueden acceder al matrimonio desde los doce años y los chicos desde los catorce. Por otra parte, la mayoría de edad foral es un asunto complicado que han debatido y aún debaten los historiadores e historiadoras del Derecho. Tradicionalmente, la mayoría de edad en Aragón se alcanzaba a los catorce años -tanto hombres como mujeres-, si bien podía adelantarse la misma por haber contraído matrimonio con anterioridad. No obstante, durante la Baja Edad Media tendió a considerarse que la llamada “edad perfecta” eran los veinte años, de modo que entre los catorce y los veinte años se vivía una etapa de edad “semiplena”. En los documentos, por ejemplo, los y las mayores de catorce años no suelen tener ya tutores o tutoras, pero sí curadores o curadoras de sus bienes.
A todo lo dicho habría que sumar el hecho de que el cómputo de la edad no era tan preciso y minucioso como lo es hoy en día en la sociedad de Occidente. Muchas personas no llevaban la cuenta de los años vividos con exactitud, puesto que no precisaban hacerlo (no tenían descuentos en los trenes por ser jóvenes, ni en los cines por ser mayores, como sucede actualmente). Los fueros aragoneses determinan que las mujeres dictaminen si la persona está diciendo o no la verdad respecto a su edad, de manera que sabemos que con frecuencia se atribuía a cada cual los años que representaba, añadiendo siempre la expresión siete años “más o menos”, treinta años “más o menos” u otras por el estilo que indican aproximación, pero no certidumbre. En la contabilidad cuidadosa de la edad juegan un papel decisivo las obligaciones militares y contributivas, de modo que la inmensa mayoría de las personas aprenden a llevar el cómputo en la medida en la que son obligadas a ello. Sabemos que se cuenta con más cuidado en la ciudad antes que en el campo, y los hombres antes que las mujeres, o al menos eso fue lo que establecieron Herlihy y Klapisch al estudiar a los toscanos y sus familias en 1427. Las personas suelen decir que cuentan edades acabadas en 0 como 30, 40, 50 ó 60 años, y también cifras que resultan significativas, como los ya mencionados 14 años ó 12, en el caso de las muchachas.
Pregunta: A partir del siglo XVI, el estudio de Ginecología, Obstetricia y Puericultura alcanza un desarrollo importante; teniendo en cuenta que en la Edad Media la misoginia era latente, ¿quién transmitía esta información sobre cuestiones tan ligadas al género femenino?
Respuesta: Bueno, lo que sabemos con certeza es que a partir del siglo XVI hubo una eclosión de los estudios de Ginecología, Obstetricia y Puericultura, pero estas disciplinas tenían ya una importante tradición medieval. Margaret Wade Labarge habla en su libro de ”aluvión de obras obstétricas medievales”. Durante la Edad Media los saberes relacionados con el cuerpo femenino estuvieron fundamental y casi exclusivamente en manos de mujeres. Eran mujeres las que curaban a otras mujeres, y mujeres eran quienes hacían las pruebas periciales relacionadas con la pérdida de la virginidad, y quienes cuidaban a las embarazadas y atendían en los partos y pospartos. Basta mirar los retablos bajomedievales en los que se representa el posparto de Santa Ana o el de Santa Isabel para encontrar habitaciones en las que trabajan ordenadamente varias mujeres de diferentes edades que se encargan de los cuidados a la madre y al recién nacido.
Los conocimientos que atesoraban las mujeres, también los referentes a medicina y obstetricia, solían transmitirse por vía oral a otras mujeres, y sólo en algunas ocasiones se dejaban por escrito, dando lugar a esos recetarios medievales y renacentistas en los que se encuentran remedios para la salud, secretos para aumentar la belleza, fórmulas para hacer perfumes o depilatorios, recetas de cocina, etc. Son libros fascinantes que pasan de abuelas y madres a hijas.
Respecto a los libros de Ginecología y Obstetricia escritos por varones en la Edad Media, con frecuencia se explicita que ellos recogen en sus obras la experiencia de las parteras. Quizás sea este un buen momento para recordar que el primer manual de Ginecología medieval occidental fue escrito en Salerno, en el siglo XI, por una médica, Trotula de Ruggiero. Considero importante destacar que en la documentación es frecuente que las profesionales que se dedicaron a la práctica de la Medicina muchas veces fueron nombradas sencillamente “mujeres” o con palabras enraizadas en la lengua materna como “comadre”, “comadrona”, “ama” o ”madrina”. Esto ha propiciado, como ya señaló atinadamente Montserrat Cabré en el año 2000, que cuando se interroga a las fuentes con determinadas palabras, preguntando, por ejemplo, si había médicas o cirujanas o barberas, muchas veces la respuesta sea incorrecta, puesto que mujeres que aparecen nombradas así “mujeres”, desarrollaban tareas de puericultura, obstetricia, medicina, etc. La palabra “mujer” puede tener muchos significados, y así, por ejemplo, a las numerosas albañilas bajomedievales, también las encontraremos registradas como “mujeres” al examinar las cuentas y los libros de fábrica de las diversas obras, caso de la Aljafería o de la Seo de Zaragoza, entre muchas otras.

Pregunta: ¿Qué expectativas se creaban en la pareja sobre si el “nasciturus” fuera niña o varón? ¿Cuál era la importancia del sexo?
Respuesta: Al contestar esta pregunta que me planteas debemos considerar, al menos, dos discursos diferentes: el de la medicina “canónica” y el de la realidad vivida y experimentada. La Medicina medieval recibió una herencia fuertemente misógina y la consolidó, de manera que en el discurso médico oficial se consideraba que el sexo del “nasciturus” dependía de factores como la fortaleza del padre o de la madre, la dieta o la configuración planetaria. En principio, este discurso oficial sostenía que en los mejores coitos se engendraban varones. Los niños se formaban en la parte derecha del útero materno, en contacto con el hígado, un órgano noble y caliente. Las niñas, por su parte, se desarrollaban en la parte izquierda del útero, la menos favorecida, la más fría. El vínculo de los varones con el calor y el lado derecho y de las mujeres con el frío y el lado izquierdo no era inocente y tenía consecuencias, pues apuntaba a una imperfección femenina desde el momento mismo de la gestación.

Esta idea puede rastrearse siglo tras siglo, y así, Arib Ibn Said, el médico cordobés del siglo X, afirma cómo el intercambio gozoso y propicio favorece la concepción de varones. Siglos después, fray Martín de Córdoba en su “Jardín de nobles doncellas”, obra que habría de servir como tratado de educación para la futura Isabel la Católica, abundaba también en este punto explicando, entre otras cosas, que los varones en la plenitud de su vida tendían a engendrar hijos, pero los viejos, que ya habían perdido gran parte de su virtud, o los muy mozos o jóvenes, que aún no tenían toda su virtud, solían engendrar hijas.
Con frecuencia me he preguntado hasta qué punto eran conocidas y creídas estas teorías, y una respuesta parcial he encontrado en las cartas que Estefanía de Requesens, una mujer noble del siglo XVI, dirigió a su madre, la condesa de Palamós. Estefanía hacía una lectura de su cuerpo durante los embarazos aplicando estos criterios de derecha e izquierda e intentaba vaticinar el sexo de la criatura que llevaba en su seno a partir de ellos. Por otra parte, al sostener que las mujeres eran más frías “por naturaleza”, se decía que el embarazo de niña era peor, más largo y más trabajoso que el de niño.
Algunas de estas ideas misóginas han perseverado y resistido el paso del tiempo, pese a no tener ninguna base científica, y todavía hoy se puede escuchar que el embarazo de niña es más difícil y “perjudica” a la madre. Suelo invitar a quienes quieren escucharme a no perpetuar estos tópicos, por mucho que los hayan escuchado desde siempre, pues no son verdad y tampoco son neutros. Recuerdan, de algún modo, a todo ese batiburrillo de supersticiones que rodean a la menstruación como tiempo maldito. Según Plinio el Viejo las mujeres con la regla hacían que se desafilasen los instrumentos cortantes, se cayeran las frutas de los árboles y enloquecieran los perros... Desde luego no era verdad, pero lesionaba a las mujeres. Me parece buena tarea de reeducación dejar de transmitir todas estas ideas con la condena a la mujer, es decir a todas las mujeres, que conllevan.
Retomando el caso del “nasciturus” bajomedieval he de decir que la certeza del sexo de la criatura sólo la proporcionaba el parto, y de hecho, por muchas tonterías misóginas que se dijeran y fueran de boca en boca, las mujeres de los siglos XIV y XV que testaban estando embarazadas hacían referencia a su futuro hijo llamándolo “el póstumo o póstuma, si a luz vendrá”, es decir, que ni entonces ni hoy se puede tener certidumbre del sexo por los presuntos síntomas del cuerpo de la madre.
Pregunta: ¿Quiénes eran las madrinas y cómo actuaban?
Respuesta: Las madrinas, como ya apuntaba anteriormente, eran las mujeres que en Aragón atendían al parto. En una carta de parto de 1490, en Zaragoza, se especifica que se trata de “parteras, vulgarment clamadas madrinas”, es decir, que en las dos formas de nombrar que hemos dicho que coexistían, parteras sería la palabra técnica y madrinas la palabra común para llamar a una misma realidad.
Me interesa subrayar que la palabra madrina para nombrar a la partera es propia de Aragón y de la Corona de Aragón. En un documento de Calatayud de finales del siglo XV, el escribano tiene miedo a no ser entendido, puesto que es un lugar cercano a Castilla, y en el texto, después de decir “madrinas” intercala la expresión “de parir”, es decir, “madrinas de parir”, lo cual nos indica que posiblemente en Castilla no se comprendiera bien la palabra si no se especificaba. El documento bilbilitano relataba una pérdida de virginidad de una niña a la que un niño le había dado una patada en su “natura”, las madrinas acudían a realizar el examen ginecológico dictaminando que había habido rotura de himen y, por tanto, la niña había resultado accidentalmente “corrompida”.

Y es que, además de cuidar a las embarazadas, atender en los partos a la madre y a la criatura, y dedicarse al cuidado de los niños y niñas, las madrinas llevaban adelante pruebas periciales y dictaminaban en casos de pérdida de virgo, bien fuera por accidente, bien fuera por violación o por otras causas. Me resulta inevitable, al llegar a este punto de la entrevista, recordar una anécdota que todavía me entristece hoy. Pasó hace ya muchos años, en 1996. En un congreso mencioné un documento precioso, pero no fui entendida. Verás... yo hablaba de una prueba ginecológica practicada en Zaragoza por varias madrinas en los años 30 del siglo XV. Ellas debían sentenciar si la niña que estaban examinando era todavía virgen o no lo era. Todo sucedía en el marco de un matrimonio anómalo, pues la niña, Inés, que no tenía doce años, había sido obligada a contraer matrimonio con un joven que padecía de impotencia. Las comadronas examinaron su intimidad y se pronunciaron sosteniendo que se encontraba intacta. A mi juicio lo hicieron con palabras muy hermosas que evidencian esa doble forma de nombrar la realidad de la que venimos hablando, la técnica y la común, así sustituyeron la palabra “vulva”, por la familiar: “coñico”, y dijeron textualmente que “stava virgen sin corruption alguna, assi como que la ora haviesse sallido del vientre de su madre, e que la carne en derredor e al canto del [tachado: bulva] [superpuesto] conyco se tenia tan fresca e vermella como una scarlata... Et encara dixeron mas por virtut de la dita jura, que tenia e tiene hun conyco tan polido e tan bonyco que encara hun solo pelo no li han podido veyer ni devisar mas que en la palma de la mano, sino burneto e gentil”. Para mí las palabras de las madrinas hablan de responsabilidad, cuidado y ternura, y así lo expuse, pero sin duda no fui entendida por todas las personas, pues después oí a un profesor referirse que había hablado de “pornografía”. Todavía me entristece recordarlo.
Respecto a la formación de las parteras o madrinas cabe decir que seguían el método de los artesanos y artesanas, basado en la observación, la repetición, el acompañamiento de alguien con mayor pericia y un paulatino asumir responsabilidades mayores. Las madrinas más jóvenes e inexpertas trabajaban junto a una madrina consagrada realizando tareas auxiliares y ayudando mientras se formaban. En Zaragoza está documentada la labor de una profesional reputadísima, Catalina de Cutanda, conocida como la Madrina Salinas o simplemente La Salinas. Una profesional querida y respetada en la ciudad de fines del siglo XV. Una última nota: hace ya muchos años que don Julio Caro Baroja en “Las brujas y su mundo” puso de manifiesto que las comadronas constituyeron un grupo de riesgo a la hora de las acusaciones por brujería. Se ha escrito mucho sobre el tema y excede el marco de la pregunta que me haces, pero me parece interesante dejar en el aire que las acusaciones se multiplicaron a medida que los médicos varones como grupo reclamaron para ellos el ejercicio de disciplinas como la Ginecología y la Obstetricia que tradicionalmente habían estado prácticamente monopolizadas por las mujeres.
Pregunta: Una perlita de Georges Duby, para evocar el comportamiento de la esposa legítima: “El hombre no tiene nunca sino una esposa. Debe tomarla como es, fría en el cumplimiento del debitum, y le está prohibido calentarla” ¿Podrías aportar luz a esta evocación tan vejatoria y humillante para la mujer?
Respuesta: ¿Sabes? Creo que deberíamos volver a pensar en los múltiples discursos que se pronuncian sobre un mismo tema o asunto y que en ocasiones son contrarios e incluso contradictorios. Veamos algo de ello, apenas unas pinceladas. Para el discurso eclesiástico el matrimonio era muchas cosas al mismo tiempo, entre otras era la salida recta que se ofrecía a las personas de ambos sexos incapaces de vivir en celibato, que se tenía, al menos teóricamente, por un estado de perfección mayor que el de los casados. Por otra parte, el matrimonio era un sacramento, precisamente el que legitimaba la unión del hombre y de la mujer con la finalidad de procrear hijos e hijas legítimos. Muchos teólogos sostuvieron durante siglos que el sentimiento que debía vincular a los cónyuges era la amistad, un tipo de amistad. La pareja debía amarse con ternura y respetarse. Así en las cartas cruzadas entre los miembros de los matrimonios era frecuente que se nombraran uno al otro “caro hermano” y “cara hermana”.

Parece que fue Sixto Pitagórico el primer pensador que dejó dicho que el mayor adúltero era el que amaba con excesivo ardor a su mujer legítima, un pensamiento que tuvo bastante éxito. Tomás de Aquino afirmaba que pecaba más de lujuria el que deseaba con pasión a su mujer que el que ansiaba a otra mujer que no fuera la suya. Con frecuencia la pasión amorosa y el enamoramiento, en los textos de los eclesiásticos, se identificaron con pecados como la lujuria y la lascivia que malamente tenían espacio en el seno de una relación sacramental.
Como ves, por ejemplo, esto se convierte en una clave para entender por qué algunos de los caballeros andantes de las novelas están casados, aunque lo ocultan. Al hacer que sea su mujer el objeto de su deseo, los autores añaden una fuerte carga erótica que la crítica posterior ha tardado tiempo en poder descifrar y comprender. Así, también podemos interpretar el alto contenido erótico de la poesía castellana bajomedieval dedicada y dirigida a la legítima esposa: hay algo muy transgresor en la propuesta. La realidad es siempre mucho más rica y más compleja que lo que haya podido expresar un autor eclesiástico en un momento dado, y, desde luego, la sexualidad no escapa a esta norma. Puede que alguien -o más de uno- hablaran de la pasividad y del deber conyugal de las mujeres en términos de sacrificio, pero si repasamos los penitenciales altomedievales o los libros de confesores de los siglos posteriores en los que se enumeran los más variados tipos de pecados y comportamientos reprobables encontramos un universo erótico muy diversificado, por no hablar de lo que transmiten los poemas o los libros sobre el amor, y no me refiero sólo a los de cultura islámica.
Muchísimas gracias, Carmina, por estas respuestas tan ilustrativas que nos han transportado a un espacio de la Historia con tantas sombras. Tus palabras nos han aportado la luz con la que podemos entender mejor la vida de las mujeres en la Edad Media.
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